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ARTICULO 1°.- DESIGNASE con el nombre de "Plaza Libertador General José de San

Martín", al predio identificado catastralmente como Sección C, Macizo 44.

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área competente,

efectuará la señalización correspondiente.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia "2007-Año de la Seguridad Vial"
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VISTO el Decreto Municipal I\P 1145/2007; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se promulgó en todos sus términos la Ordenanza

Municipal N 9 3251, dada en sesión ordinaria del día 26/09/2007, por la cual se designó

con el nombre de "Plaza Libertador General José de San Martín", al predio identificado

catastralmente como Sección C, Macizo 44 de esta ciudad.

Que se consignó erroneamente en el artículo 1 del decreto citado, el número

de la Ordenanza mencionada, indicándose que la misma se ha registrado bajo en N9

3251, correspondiéndole el N 1 3260.

Que a fin de subsanar dicho error se hace necesario sustituir el artículo

mencionado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 152, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, y en los artículos 117 y 146 de la Ley

Provincial N 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 1.- Sustituir el artículo 1 2 del Decreto Municipal N 2 1145/2007, el que

quedará redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 1 2 Promulgar la Ordenanza

Municipal N2 3260, sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de

Ushuaia en sesión ordinaria del día 26/09/2007, mediante la cual se designa con el

nombre de "Plaza Libertador General José de San Martín", al predio identificado

catastralmente como Sección C, Macizo 44, de esta ciudad. Ello, por los motivos

expuestos en los considerandos.

ARTICULO 22.- Comunicar. par al Boletín Oficial de la1ifnicipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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